
Quito, 29 de Abril de 2016 

F Dieu 
Señora 

Daniela María Cevallos Casals 

Gerente General 

Cevalios Casals £ Balseca Abogados CCB Cia. Ltda, 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía “PUREVERECUADOR C.A.”, reunida el 29 de 
Abril del 2016, designó a su representada como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS. En tal virtud le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
empresa, conforme las disposiciones previstas en el correspondiente Estatuto, 
la Ley de Compañías y sus reglamentos. 

La compañía fue constituida el 18 de Febrero del 2015, ante la Notaria 

Septuagésima del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el 23 de Febrero de 2045. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer 
constar la razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía 
me complazco por esta designación. 

Atentamente, o 
/ / 

. o 

e, A 

/ 

“Carlos Julio Balseca Avila 

SECRETARI O AD- HOC 
o a 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Cevallos Casals €. Balseca 
Abogados CC£B Cia. Lida., agradezco y acepto la designación de Gerente 
General de “PUREVERECUADOR C. A. ”. Quito, 29 de Abril de 2018. 

e 
Sra. Daniela Maria Cevallos Casals 

Gerente General 

Cevallos Casals € Balseca Abogados CC£B Cia. Ltda. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19259 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6723 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PUREVERECUADOR CA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CEVALLOS CASALS €, BALSECA ABOGADOS CCE£B CIA.LTDA. 

IDENTIFICACIÓN 1792600804001 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     Ditto 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 880 DEL: 23/02/2015 MOT. 70 DEL: 18/02/2015 MIVMIB 
  

  

  

  

s CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 3 a 

po VALIDEZ DEN PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA Lens ¡ÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE IHAYO DE 2016 Le O do 
A 
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DRA. JOHANNA EL IZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: d03- -AMQ-2015) Z 

REGISTRADO MERCÁNTIL DÉL CANTÓN QUITO e 

e e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILEaROEL 
vb. 

SIÓN 
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